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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE MAYO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día veintitrés de Mayo de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de 16 de Mayo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES. 

A).- Conceder licencia municipal de obras para legalización y reforma de vivienda unifamiliar entre medianeras en C/ Pañeros nº 2 (Antes Tiradores Altos C),  solicitada por D. Francisco Gil Rodríguez. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 07 de mayo de 2012.

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma y ampliación de vivienda adosada en C/ Paseo San Antonio nº 117 – Cuenca,  solicitada por D. Ángel López Osma. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 10 de mayo de 2012.

C).- Conceder licencia municipal de obras para legalización y reforma de vivienda unifamiliar entre medianeras en C/ Pañeros nº 2 (Antes Tiradores Altos C),  solicitada por D. Francisco Gil Rodríguez. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de tres mil (3.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Infraestructuras de fecha 11 de mayo de 2012.

D).- Conceder licencia municipal de obras para consolidación en local comercial en C/ Fermín Caballero nº 11 - Cuenca,  solicitada por Dña. Magdalena Martínez Ortega. Se hace constar expresamente, que la cámara de aire ejecutada en el espacio bajo rasante no podrá tener uso alguno, sirviendo exclusivamente como ventilación del forjado superior, debiendo clararse igualmente en el mismo texto el edificio en cuestión como en situación de ‘fuera de ordenación’.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Café - Bar”, situada en el C/ Alférez Rubianes, nº 4, dcha., solicitada por D. Nicolae Iliuta Faraoaru, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Pub”, situada en el Polígono Industrial "IM-3" (CUBERG) Nave nº 3, dcha., solicitada por Dª Patricia del Castillo de la Torre, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

C).- Dejar sobre la Mesa la concesión de la licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Complejo deportivo dotado de piscinas, Spa y Gimnasio”, situada en el C/ Pilar Navarro con C/ Fernando Yánez de la Almedina, solicitada por “Tecnología de los Espacios Construidos, S.L.”, pendiente de nuevo estudio.

D).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Centro de Estética”, situada en C/ Colón, nº 32, solicitada por Dª Sara Naharro Infantes, en representación de la mercantil “Grupo Bachiller Villodre, S.L.L.”, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de desarrollo de nuevas herramientas de geomarketing sobre el sistema Localgis-Geocuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 64.900  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 15 de Mayo del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio mediante procedimiento negociado sin publicidad.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de desarrollo de soporte 3D sobre el sistema Localgis-Geocuenca. 

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 67.260  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 15 de Mayo del 2.012.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio mediante procedimiento negociado sin publicidad.

C).- PRIMERO.- Adjudicar el suministro de referencia a “Lacroix Señalización, S.A.”, en la cantidad de 4.438,72 euros (I.V.A. incluido).
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120003008 AD, de fecha 16 de Mayo del 2.012.
D).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del suministro de energía eléctrica en alta tensión para la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la ciudad de Cuenca, “Aura Energía, S.L.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 25 de Mayo del 2.012.
E).- PRIMERO.- Designar como Interventores del Ayuntamiento de Cuenca a los efectos previstos en el reglamento referido a D. María Madrid del Olmo Jefa del Servicio de Patrimonio y D. Jose Luis Moreno Delgado, Técnico de Cultura.

SEGUNDO.- Autorizar a dichos funcionarios para que en nombre del Ayuntamiento realicen las actuaciones necesarias conducentes a dicha extinción en la forma prevista en el Reglamento referido y demás legislación aplicable y en especial: 

· Adopción por el concesionario de las medidas conducentes a hacer efectiva la cesión al Ayuntamiento de Cuenca, mediante escritura pública, del edificio construido, así como formalizar su inscripción en el Registro de la Propiedad.

· Obtener acreditación de haber satisfecho el canon correspondiente a las anualidades del año 2010 y 2011, cifradas en las cantidades de 3.619,05 € y 2.240,03 €, y lo que corresponda del año en curso.

 

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la enajenación de las parcelas integrantes del patrimonio municipal del suelo números 1-A y 3-A del Polígono “Las Cañadillas”, para la construcción de viviendas unifamiliares de precio tasado, sin limitación de destinatarios.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la enajenación de referencia. 

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN Y ÁREA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y las asociaciones "GRUPO CINCO CUENCA" e "ILUART", para el desarrollo de la Escuela Municipal de Verano, año 2012, a propuesta de la Concejal de Servicios Sociales, Igualdad y Cooperación y de la  Concejal de Educación y Universidad. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Escuela de Artes José María Cruz Novillo para el diseño y ejecución de proyectos de intervención artística en espacios y edificios municipales.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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